
ACCION DE TUTELA EN CONTRA DE BANCO CREDIFINANCIERA 

Bucaramanga 28 de septiembre de 2021. 

 

 

Señores 

JUZGADO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA BANCO CREDIFINANCIERA PARA QUE SU DESPACHO SEÑOR 
JUEZ, TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION Y  ORDENE A ESTA ENTIDAD 
DAR RESPUESTA A MIS PETICIONES, Y EN CONSECUENCIA, ENTREGUE  INFORMACION 
DETALLADA Y DE FONDO SOBRE EL TITULO CDT 164949 DE MAYOR CUANTIA Y  
CONSTITUIDO POR MI ESPOSO, EL SEÑOR CARLOS EDUARDO PIMIENTO SARMIENTO 
(QE.P.D) E  IGUALMENTE SE ENTREGUE INFORMACION  SOBRE LOS TITULOS CDT 
DESMATERIALIZADOS ESTEN VIGENTES O NO, CONSTITUIDOS POR EL CAUSANTE. 

ENTIDAD ACCIONADA 

 BANCO CREDIFINANCIERA BUCARAMANGA 
ACCIONANTE: 

 ANGELA GOMEZ VILLEGAS 
 

ANGELA GOMEZ VILLEGAS; mayor de edad, domiciliada en el municipio de Bucaramanga, 
identificada con C. C.  No. 21. 320. 2587Expedida en Medellín; en mi calidad de  esposa y 
heredera universal de todos los bienes dejados por el causante; señor CARLOS E. 
PIMIENTO SARMIENTO; mediante el presente escrito en forma respetuosa me permito 
interponer ante su despacho;   Acción de tutela contra el BANCO CREDIFINANCIERA; PARA 
QUE USTED SEÑOR JUEZ TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN , EN 
ATENCION AL ORDEN LEGAL Y CONSTITUCIONAL, Y ORDENE A ESTA ENTIDAD DAR 
RESPUESTA A MIS PETICIONES, Y EN CONSECUENCIA, ME ENTREGUE INMEDIATAMENTE 
INFORMACIÓN DETALLADA Y DE FONDO SOBRE LOS TITULOS EN PRODUCTOS DE LA 
COMPAÑÍA FINANCIERA A NOMBRE DEL SEÑOR CARLOS EDUARDO PIMIENTO SARMIENTO 
(YA FALLECIDO); ADQURIDOS A NIVEL PERSONAL  Y/O COMPARTIDO.  

Al momento esta entidad me esta lesionando derechos fundamentales y ha despreciado 
mis requerimientos de información (artículo 23 de la Constitución Política de Colombia) 
solicitados por escrito. Lo anterior por los siguientes 

 

 



HECHOS 

PRIMERO. Mi esposo, el señor CARLOS EDUARDO PIMIENTO SARMIENTO, identificado 
con C. C. No. 2.010.802; desde hace varios años y hasta dos semanas antes  de su muerte, 
estuvo haciendo inversiones en el Banco CREDIFINANCIERA y en razón de ello adquirió 
diversos títulos físicos de CDT, que fue capitalizando y renovando a través del tiempo.  

El 8 de enero de 2020, fue renovado el CDT 164949, por valor de $854.903.459,   esta vez 
en la modalidad Desmaterializado, por sugerencia de la Asesora Comercial de la Entidad 
Bancaría, Gloria Acevedo quien insistió en la Seguridad que ofrecía para los clientes esta 
modalidad, en la que no existía el riesgo de pérdida o robo. En esta ocasión, la asesora nos 
visitó en nuestro domicilio, con el fin de realizar  ese día  la diligencia de  renovación del 
título, puesto que para la fecha se encontraba mi esposo enfermo y no podía desplazarse. 

El CDT No 164949 fue renovado de la siguiente manera: CARLOS EDUARDO PIMIENTO 
SARMIENTO; ó ANGELA GOMEZ VILLEGAS o  JULIANA PIMIENTO BELTRAN. (SOBRINA DEL 
PRIMERO).     Es de anotar que siempre el dinero depositado fue aportado por el titular ; 
Carlos Pimiento S.,  en su integralidad e incluido como parte de su Patrimonio  en sus 
Declaraciones de Renta, como parte de su patrimonio. 

SEGUNDO El 26 de enero de 2020, falleció mi esposo,  el señor CARLOS EDUARDO 
PIMIENTO SARMIENTO y a sus honras fúnebres asistieron, su Asesora Comercial de 
confianza, la señora GLORIA ACEVEDO GOMEZ, del Banco CREDIFINANCIERA   y  JULIANA 
PIMIENTO BELTRAN.  

TERCERO. EL señor CARLOS PIMIENTO SARMIENTO;   en Clausula Tercera de la  Escritura 
Publica No 2833 del 9 de diciembre de 2005 había declarado “Es mi libre y espontánea 
voluntad que todos los bienes que posea al momento de mi muerte, sean entregados a 
mi esposa ANGELA BALVANERA GOMEZ VILLEGAS” . 

CUARTO. La escritura de la respectiva Sucesión, se protocolizó el día 28 de diciembre de 
2020 y se incluyó en la masa sucesoral ,  el titulo CDT 164949. 

QUINTO. El 2 de junio de 2021 la suscrita accionante envió comunicado a 
CREDIFINANCIERA; solicitando la NO-RENVOACION del CDT 164949  a vencer el dia 8 de 
julio de 2021, y en su lugar solicité cancelación del titulo con  cheque a mi favor. En dicha 
solicitud se anexó copia de Escritura Pública de Sucesión. 

 

SEXTO.  El día 18 de junio de 2021, recibí comunicación  física  del Representante Legal de 
CREDIFNANCIERA, J. GUSTAVO MANTILLA BAUTISTA donde niega el pago del titulo  
aduciendo que “ Conforme a su solicitud, cabe resaltar que sobre el CDT No 164949 se 
realizo una conciliación en noviembre de 2020, en virtud de una petición de la señora 
Juliana Pimiento Beltrán quien solicitó el endoso de este titulo por lo que es conveniente 
tener en cuenta que dicha solicitud fue realizada en una fecha anterior a la escritura 
publica de la liquidación de Sucesión de Carlos Eduardo Pimiento.” 

 



 

 

 

  

SEPTIMO. El día del vencimiento del CDT No 164949,  8 de julio de 2021,   me presenté al 
Banco CREDIFINANCIERA y ni la Gerente CARMEN LILIANA ARENAS O., ni la Asesora 
Comercial GLORIA ACEVEDO G.; me atendieron en persona; en lugar de esto  un  
empleado de la recepción activó el alta voz de un teléfono fijo, desde el cual la Asesora 
Comercial, me informó que el titulo había sido endosado por Juliana Pimiento B. a su 
esposo Diego Fernando Rosas C. y que este a su vez ofrecia constituir un nuevo CDT a 
nombre de mi persona por el valor de $430.000.000, cantidad inferior al 50%  del valor del 
titulo total  vencido y en reclamación. Propuesta que rechacé. 
 
OCTAVA. Debido a la respuesta y justificación dada por Credifinanciera a mi persona, en 
comunicado recibido el 18 de junio de 2021, mencionada en el numeral SEXTO de este 
documento; en Derecho de Petición del 10 de agosto de 2021,   solicité a Credifinanciera:                                                  
 
-Entrega de la copia del contrato de Deposito del CDT No 164949 desmaterializado y 
todos los demás documentos que respalden las operaciones realizadas por el señor Carlos 
Eduardo Pimiento Sarmiento, el día de apertura del mismo, 08 de Enero de 2020.  
-Fecha exacta y condiciones bajo las que se realizó conciliación entre Juliana Pimiento B. y 
Banco Credifinanciera en virtud de una petición en que esta persona solicita el endoso del 
CDT No. 164949. 
- Nombre completo de la persona a quien se le canceló el valor total o parcial del título 
CDT No 164949, ya sea el día de su vencimiento 8 de julio de 2021 o en cualquier otra 
fecha. 
 

NOVENA. En respuesta de Credifinanciera del 13 de agosto de 2021, se niega a dar a 
conocer la fecha exacta y condiciones de conciliación entre la entidad bancaria y Juliana 
Pimiento B., y para ello argumenta “que por principio de confidencialidad, esta 
información se encuentra bajo reserva y así lo ha expresado el Ministerio del Interior y 
de Justicia al señalar que “Es conocido por todos que los conciliadores y las personas que 
asistan a las audiencias de conciliación deben mantener la reserva de la información que 
se comparte en la diligencia”. Tampoco hace mención Credifinanciera, de la fecha exacta 
de  diligencia de Conciliación, incluida en mi petición  del pasado 10 de Agosto.  

 

DECIMA. Para el tercer punto, requerido en el escrito de agosto 10 de los presentes, en el 
que intento conocer oficialmente, el nombre de la persona a quien Credifinanciera 
cancela el valor total o parcial del titulo CDT 164949 , ya sea en fecha de vencimiento ,  8 
de julio de 2021 o en otra fecha,  por una cuantía de   $944.097.110,  la entidad vuelve a 
negar mi acceso a la información , aludiendo a que “la información esta sujeta a reserva 



bancaria así como a la confidencialidad a que se encuentra sometida la conciliación 
realizada al respecto”, sin tener en cuenta que soy viuda  de quien constituyo el titulo, 
beneficiaria alterna del mismo  y por lo tanto parte interesada, en busca de ejercer mis 
derechos como Legitimaria. 

  

DECIMO PRIMERO. El día junio 25 de 2021, solicité al Representante Legal J. Gustavo 
Mantilla B. y a la Gerente de Captación Rocio Vargas H. vía email  información  sobre   “ 
Titulos desmaterializados, constituidos por mi esposo (q.e.p.d) en los tres últimos años, 
emitidos por Credifinanciera S.A y administrados por DECEVAL, se encuentren estos 
vigentes ó no actualmente”. A la fecha no he recibido respuesta alguna. 

 

DECIMO SEGUNDO. En fecha junio 28 de 2021, vía email solicite a la Gerente Carmen 
Liliana Arenas O. de la Oficina en Bucaramanga, información igual a la anterior sobre 
“Títulos desmaterializados constituidos por mi esposo (q.e.p.d) en los tres últimos años, 
emitidos por Credifinanciera y Administrados por DECEVAL, se encuentren estos 
vigentes o no actualmente”. No he obtenido respuesta alguna. 

 

DECIMO TERCERO. En razón a que el  Deposito Centralizado de Valores, DECEVAL S.A,   
quien administra la información electrónica sobre títulos CDT Desmaterializados, tiene 
impedimento de ley, para responder cualquier solicitud de Información a su Depositante 
Indirecto, refiriéndose con esto, a cualquier beneficiario de un  titulo CDT; esa Oficina  
trasmitió la información solicitada por mi, al Jefe de Operaciones de Credifinanciera, 
Mauricio Andrés Malfitano Medina,  con el fin de que luego yo pudiera acceder a ella. Así,  
el 2 de julio de 2021, solicite al señor Malfitano, vía email “Movimientos de los títulos 
Deceval constituidos en los tres últimos años de actividad financiera, estén vigentes o 
no, por mi esposo Carlos Eduardo Pimiento Sarmiento, quien falleció el día 26 de enero 
de 2020 ”. Nunca recibí respuesta a esta solicitud. 

 

VIOLACION A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

A mis 84 años de edad, en condición de mujer adulto mayor y Sujeto de Especial  
Protección Constitucional, siento vulnerado  mi derecho fundamental por parte de 
Credifinanciera, relacionado con la existencia de títulos CDT desmaterializados,  a pesar de 
estar legitimada por ser la viuda, beneficiaria y heredera universal del señor Carlos 
Eduardo Pimiento Sarmiento, cliente de la entidad. Soy titular del derecho a recibir 
respuesta a mis peticiones y tengo la condición para hacerlo en razón a mi relación con el 
causante. 

 

En lo referente a la respuesta que da Credifinanciera, en la que apoya su negativa a dar 
conocer las Condiciones bajo las que se realizo conciliación entre Juliana Pimiento Beltran 
y la entidad financiera, hago alución al  concepto 14652 de 2007 emitido por el Ministerio 



del Interior y de Justicia, sobre Alcances y limites del principio de confidencialidad en la 
Conciliación, en el que en una de sus apartes refiere que “ Si las partes llegan a un 
acuerdo, el acta de conciliación por ser un acto de administración de justicia, es un 
documento publico que no tiene reserva de ley. La confidencialidad de la conciliación no 
se refiere al acta de conciliación o constancia que expide el conciliador en ejercicio de 
sus funciones.” 

 

INEXISTENCIA DE OTROS MEDIOS DE DEFENSA: 

Interpongo acción de tutela ya que carezco de cualquier otro medio para la defensa de 
mi derecho. He interpuesto tres derechos de petición cuya fecha de respuesta ya 
acaheció y no obtuve comunicación por parte del Banco. No hay algún otro medio al que 
pueda acudir para protegerlo. 

 

Como lo expuse, el conflicto en el que me veo inmersa es de suma importancia, valor y 
dificultad jurídica, en donde estan de por medio mis derechos herenciales y el 
patrimonio de mi familia. La falta de respuesta por parte del Banco, genera una 
afectación grave, y es una violación constitucional que debe ser detenida. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO. Solicito  al señor Juez , para que Proteja mi Derecho Fundamental   (DERECHO 
DE PETICIÓN) y se exija a la entidad Credifinanciera , responder  mis solicitudes  dirigidas a 
sus  diferentes funcionarios y en las siguientes fechas :  

El día junio 25 de 2021, Derecho de Petición dirigido al Representante   Legal J. Gustavo 
Mantilla B. y a la señora Rocio del Pilar Vargas, Gerente de Captación.                                                                                    

El día 28 de junio de 2021, Derecho de Petición dirigido a la señora Carmen Liliana Arenas 
O., Gerente de Credifinanciera en Bucaramanga. 

El día 2 de julio de 2021, Derecho de Petición, dirigido al señor Mauricio Andrés 
Malfitano Medina, Jefe de Operaciones de  Credifinanciera en Bogotá.       

  

SEGUNDO. La información requerida por mi persona en las fechas arriba expuestas, hace 
referencia en términos generales a: Los títulos CDT desmaterializados,  constituidos por 
mi esposo en los tres últimos años de actividad financiera, emitidos por Credifinanciera 
y administrados por DECEVAL, se encuentren estos vigentes o no y los  movimientos  
financieros de los mismos. 

 

TERCERO. De Igual manera, solicito al señor Juez, respetuosamente, ordene a 
Credifinanciera, me informe de manera detallada el número de cada titulo 



desmaterializado en cabeza del causante, mi esposo , Carlos Eduardo Pimiento S., fecha 
de constitución o renovación, fecha de vencimiento, nombre de los beneficiarios o co-
titulares, valor inicial del titulo y valor al momento del vencimiento. 

 

CUARTO. Debido al carácter de documento público, que no tiene reserva de ley,  pido  al 
señor juez, ordene a Credifinanciera permitirme tener acceso a la copia del Acta de 
Conciliación entre el Banco Credifinanciera y Juliana Pimiento B, a raiz de la cual la 
entidad aceptó el endoso del CDT No 164949,  según comunicado del Representante Legal 
J.Gustavo Mantilla B., el dia 18 de junio de 2021; titulo este, del cual me constituyo como  
parte interesada, al ser también beneficiaria. 

  

PRUEBAS. 

-Copia respuesta de Credifinanciera del 18 de junio de 2021. 

-Copia Derecho de Petición de junio 25 de 2021 enviado a Representante Legal y Gerente 
de Captación de Credifinanciera. 

-Copia Derrecho de Petición de junio 28 de 2021 enviado a Gerente de Credifianciera 
Bucaramanga. 

-Copia Derecho de Petición de julio 2 de 2021 enviado al Jefe de Operaciones de 
Credifinanciera Bogota. 

-Orden de Inversion y Renovación CDT 164949. 

-Copia Deposito Central de Valores , DECEVAL Constancia de Deposito CDT 164949 
desmaterializado. 

- Copia Escritura de Aclaración Suceción 3154. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Nombre: Angela Balvanera Gomez Villegas 

Dirección: Calle 58 No 30—119- Bucaramanga 

Celular: 304-463-2466 

Email: angegomez03@hotmail.com 
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TÍTULOS VALORES DESMATERIALIZADOS EMITIDOS EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS DE
ACTIVIDAD FINANCIERA POR C.E.P.S

Angela Gomez <angegomez03@hotmail.com>
Vie 2/07/2021 3:41 PM

Para:  malfitano@credifinanciera.com.co <malfitano@credifinanciera.com.co>

CREDIFINANCIERA S.A
Dr. Mauricio Andres Malfitano Medina
JEFE DE OPERACIONES
Bogotá

Apreciado doctor Malfitano,

Después de varios intentos por obtener información directa de CREDIFINANCIERA, sobre los 
Movimientos de los Títulos Deceval cons�tuidos en los tres úl�mos años de ac�vidad financiera,  estén
Vigentes ó No, por  mi esposo Carlos Eduardo Pimiento Sarmiento, quien falleció el día 26 de Enero  de
2020, acudo a usted para que por favor responda a mi solicitud.

DECEVAL me confirma el día de hoy, que esta información fue enviada a su Oficina, el día 28 de Junio de
2021 a las 09:25 p.m.

Por favor considere la prioridad que debe dar a este comunicado, ya que el tema del Asunto, es de vital
importancia en este momento, para los intereses que conforman la masa sucesoral dejada a mi persona,
como Heredera a Universal de mi esposo. 

Por lo anterior solicito comedidamente, remi�r a este mi correo email, ,lo más pronto posible, la
información aportada a ustedes, como Depositantes Directos por parte de Deceval, respecto a este
asunto.

Cordialmente,

ANGELA GOMEZ VILLEGAS
C.C 21.320.258
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TITULOS DECEVAL CONSTITUIDOS EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS -Ver archivo anexo.

Angela Gomez <angegomez03@hotmail.com>
Vie 25/06/2021 1:56 PM

Para:  Rocio Del Pilar Vargas Hernandez <rvargas@credifinanciera.com.co>

1 archivos adjuntos (268 KB)

JUNIO 25 a RV TITULOS DECEVAL.pdf;

 
Bucaramanga, 25 de junio de 2021 
 
  
 
Señores 
CREDIFINANCIERA S.A 
Sra Rocio del Pilar Vargas Hernandez. 
GERENTE DE CAPTACION 
Copia: Dr Jhonier Gustavo Mantilla Bautista 
Bogota 
 

Asunto: Títulos Valores Desmaterializados Emitidos en los 3 últimos años. 

 

Cordial Saludo,  

 

En calidad de Heredera Universal, de mi esposo y cliente de ustedes por varios años, el señor
Carlos Eduardo Pimiento Sarmiento, tal y como consta en la Escritura Publica Numero Cinco
Mil Doscientos Noventa y Cinco y de la cual suministre copia vía correo electrónico  a ustedes
en oportunidad anterior, del día 2 de Junio del 2021,  solicito atentamente suministrar
información  a esta, la suscrita , sobre lo siguiente: 

Títulos desmaterializados, Constituidos por mi esposo (q.e.p.d) en los tres últimos años,
emitidos por CREDIFINANCIERA S.A y Administrados por DECEVAL, se encuentren estos
Vigentes ó No actualmente. 

Lo anterior, con el interés de añadir a la Escritura de Sucesión, aquellos Títulos Valores que
aún no se hayan incluidos como parte de esta diligencia. 

Quedo a la espera de su oportuna respuesta. 

 

Atentamente,  

 
 
ANGELA GOMEZ VILLEGAS 
C.C 21.320.258 
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TITULOS VALORES CDT DESMATERIALIZADOS EMITIDOS EN LOS 3 ULTIMOS AÑOS
POR CARLOS EDUARDO PIMIENTO SARMIENTO(Q.E.P.D)

Angela Gomez <angegomez03@hotmail.com>
Lun 28/06/2021 11:06 AM

Para:  Carmen Liliana Arenas Orduz <carenas@credifinanciera.com.co>

Bucaramanga, 28 de junio de 2021 
 
 
 
Señores 
CREDIFINANCIERA S.A 
Bucaramanga 
 
 

Asunto: Títulos Valores Desmaterializados Emitidos en los 3 últimos años. 

 

Cordial Saludo,  

 

En calidad de Heredera Universal, de mi esposo y cliente de ustedes por varios años, el señor
Carlos Eduardo Pimiento Sarmiento, tal y como consta en la Escritura Publica Numero Cinco
Mil Doscientos Noventa y Cinco y de la cual suministre copia vía correo electrónico  a la señora
Rocio del Pilar Vargas H, Gerente de Captación en la ciudad de Bogotá en oportunidad
anterior, del día 2 de Junio del 2021,  solicito atentamente suministrar información  a esta, la
suscrita , sobre lo siguiente: 

Títulos desmaterializados Constituidos por mi esposo (q.e.p.d) en los tres últimos años,
emitidos por CREDIFINANCIERA S.A y Administrados por DECEVAL, se encuentren estos
Vigentes ó No actualmente. 

Lo anterior, con el interés de añadir a la Escritura de Sucesión, aquellos Títulos Valores que
aún no se hayan incluidos como parte de esta diligencia. 

Quedo a la espera de su oportuna respuesta. 

 

Atentamente,  

 
 
ANGELA GOMEZ VILLEGAS 
C.C 21.320.258 
 








